
Universidad Nacional de Tucuinán 
Rectorado

Expte n° 947-021 (Reí. 2-021)

1 4 FEB 2022SAN MIGUEL DE TUCUMAN

VISTO el Ref. n° 2-021 del Expte.n° 947-021, por el cual el Señor 
Secretario de Proyectos y Obras solicita se convalide la Resolución N° 053- 
DGCU-2021, mediante la cual se constituye la Comisión de Recepción y Apertura 
de Propuestas para la Licitación Pública Nacional N° 01/2021 - Obra N° 616: 
"PORTICO DE ACCCESO Y PUESTO DE CONTROL 
UNIVERSITARIO ING. ROBERTO HERRERA" (fs.4); y

CENTRO

CONSIDERANDO:

Que dicha Comisión de Recepción y Apertura que se detalla a 
continuación estará integrada por personal idóneo para realizar las tareas 
encomendadas:

Titulares:

Dra. María Lourdes PALIZA, DNI.n0 27.650.750. 
MMO. Juan Marcelo REINOZO, DNI.n° 13.339.217. 
TSGU. Daniel CANEPA, DNI.n0 14.359.680.

Suplentes:

Sra. Mariana SAENZ, DNI.n0 32.775.072.
Sra. María Judith VENTURING, DNI.n0 30.442.843. 
Sr. Mariano SINCONI, DNI.n0 34.496.864.

Por ello

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN 
RESUELVE:

ARTICULO 1o.-Convalidar la Resolución Interna n° 053-2021 del Señor Director 
General Interino de Construcciones Universitarias, mediante la cual se constituye 
la Comisión de Recepción y Apertura de Propuestas para la Licitación Pública 
Nacional N° 01/2021 - Obra N° 616: “PORTICO DE ACCCESO Y PUESTO DE 
CONTROL-CENTRO UNIVERSITARIO ING. ROBERTO HERRERA", que estará 
integrada por:

Titulares:

- Dra. María Lourdes PALIZA, DNI.n0 27.650.750.
- MMO. Juan Marcelo REINOZO, DNI.n0 13.339.217.
- TSGU.Daniel CANEPA, DNI.n0 14.359.680.
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Suplentes:

Sra. Mariana SAENZ, DNI.n0 32.775.072.
Sra. María Judith VENTURING, DNI.n0 30.442.843. 
Sr. Mariano SINCONI, DNI.n0 34.496.864.

ARTICULO 2o.-Hágase saber, comuniqúese a la Dirección General de Personal y 
pase a la Dirección General de Construcciones Universitarias a sus efectos.-
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